
Expediente: 1518/15
Carátula: CORDOBA UBALDO ALBERTO C/ FAMATO S.A. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO IV
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FAMATO S.A., -DEMANDADO
24374561096 - CORDOBA, UBALDO ALBERTO-ACTOR
0 - GUERRA, GASTON GUILLERMO-DEMANDADO
27121499334 - FERNANDEZ POSSE, ELENA MARIA-POR DERECHO PROPIO
20143524869 - PANICCIA, FLAVIA ANALIA-DEMANDADO
24374561096 - FRANCO BISDORFF, NADIA YANINA-POR DERECHO PROPIO
27209771980 - CASTRO, MARIA ISABEL-POR DERECHO PROPIO
27137103023 - TARASCIO, MIGUEL HUMBERTO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO IV

ACTUACIONES N°: 1518/15

*H103044561538*
H103044561538

JUICIO: CORDOBA UBALDO ALBERTO c/ FAMATO S.A. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS
EXPTE. N°: 1518/15

San Miguel de Tucumán, 07 de agosto de 2023

Proveyendo la presentación de fecha 04/08/2023:

1.- Agréguese y téngase presente la copia de resolución 560/2021 de fecha 22 de diciembre de
2021 adjuntada.-

2.- Atendo a que la letrada Fernández Posse María Elena (MP 2490) se encuentra con matrícula
cancelada, intímese al demandado Gastón Guillermo Guerra en su domicilio real, a fin de que en el
término de cinco días comparezca a estar a derecho, por si o por medio de apoderado, bajo
apercibimiento de efectuar las futuras notificaciones en los estrados judiciales digitales, con las
excepciones contenidas en el Art. 22 del CPL.

    3.- Atento al estado de indefensión sobrevenida para la parte afectada, se SUSPENDEN los
términos en la presente causa hasta el vencimiento del plazo otorgado precedentemente. 1518/15 -EJSC

Actuación firmada en fecha 07/08/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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